
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las 
tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

 Rad. 47-001-31-21-003-2022-10030-01 (Folio 196 - Tomo XI). Elías 

Henríquez Valderrama, en contra de la Presidencia de la República, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y la Escuela Superior de 

Administración Pública – ESAP, a la que fueron vinculados los 

Aspirantes al Proceso de Selección 910 de dos mil dieciocho (2018) – 

Municipios Priorizados para el Postconflicto y el Juzgado Tercero de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad. 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00172-00 (Folio 213 – Tomo XI). Efraín 

Antonio Chamorro Bolívar, en contra del Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Ciénaga, Magdalena, representado por la doctora Ana 

Mercedes Mestre Rueda, a la que fueron vinculados el Pagador del 

Ejército Nacional y el menor Luís Eduardo Chamorro Jiménez, 

representado por la señora Karina Isabel Jiménez Torres. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 

 

 

 



 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 
videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y 
cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

 Rad. 47-001-31-21-003-2022-10030-01 (Folio 196 - Tomo XI). Elías 
Henríquez Valderrama, en contra de la Presidencia de la República, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y la Escuela Superior de 
Administración Pública – ESAP, a la que fueron vinculados los 

Aspirantes al Proceso de Selección 910 de dos mil dieciocho (2018) – 
Municipios Priorizados para el Postconflicto y el Juzgado Tercero de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad. 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00172-00 (Folio 213 – Tomo XI). Efraín 
Antonio Chamorro Bolívar, en contra del Juzgado Segundo Promiscuo 
de Familia de Ciénaga, Magdalena, representado por la doctora Ana 

Mercedes Mestre Rueda, a la que fueron vinculados el Pagador del 
Ejército Nacional y el menor Luís Eduardo Chamorro Jiménez, 

representado por la señora Karina Isabel Jiménez Torres. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


